
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio N° 761 

 

Radicación 76001-33-33-016-2020-00186-00 

Adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medio de control Reparación Directa – Art. 140 CPACA. 

Demandantes Francisco José García Rodríguez y otros (3) 

Notificación.procesal@gmail.com 

Demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 

Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto Admite Demanda 

 

Como quiera que la parte actora corrigió la demanda en debida forma, atendiendo 

a lo solicitado en el auto No. 723 del 18 de noviembre de 2020, y examinado el 

expediente de la referencia, adelantado por los señores Francisco José García 

Rodríguez, Flor Lucia Rodríguez, Francisco García Largo y Leidy Johanna García 

Rodríguez, el Despacho encuentra que el mismo se ajusta a los requisitos exigidos 

en el  numeral 6° del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 y las formalidades 

previstas en los Arts. 161 a 170 ibídem, por tanto, este Despacho Judicial,  

 

DISPONE:  
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de Reparación Directa, interpuesta a 

través de apoderado judicial, por los señores José García Rodríguez, Flor Lucia 

Rodríguez, Francisco García Largo y Leidy Johanna García Rodríguez contra el 

Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 

Santiago de Cali. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a los demandantes en la forma 

y terminos ordenados por la Ley.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la entidad demandada Distrito 

Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 

Cali, al señor Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho.  

 

CUARTO: Como quiera que la parte actora dio cumplimiento a lo previsto en el 2° 

aparte del inciso 5° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y al artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, procediendo con el envío de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, de lo cual allegó las constancias respectivas, las cuales 

reposan en el expediente digital, en firme el presente auto, el Juzgado procederá a 

realizar la notificación del mismo a la parte demandada en los terminos de ley.  
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QUINTO: CÓRRASE traslado a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 172 del 

CPACA, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 modificado por el artículo 612 de la 

Ley 1564 de 2012 y 200 del CPACA.  

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que dentro del término de traslado 

deberán dar aplicación a lo ordenado en el Paragrafo 1° Inciso ° del artículo 175 del 

CPACA, la contestación y sus anexos enviados al correo electrónico institucional 

del juzgado.  

 

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo previsto en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 

las partes deberán enviar simultáneamente a todos los sujetos procesales, con 

copia incorporada al mensaje de datos, todos los memoriales o actuaciones que 

realicen ante este Despacho Judicial y para el presente asunto  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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